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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

ESOLUCIÓNGERENCIALREGIONALN° 087 -20 15-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, o 6 jUlo 2015
VIST,O:

La.Solicitud de registro SIGE N° 00002425 Ydocumentos adjuntos.
"

C9NSIDERANDp:
'-". ""~ " """,,,al

'K.-_l',,~ j ~~4 l. " '"«

Que, don Edison;';CHICLLAKARI,ex trabajador -contratado por la modalidad
de suplencia temporal del Gobierno Regional de 'Apurímac, en uso de su
derecho de.;'petición solicita compensación Económica _por vacaciones no
gozadas y vacaciones truncas corno G6nsecuencia de términode contrato;

• ,,1-"'"'' ;"

ll~ _ ~

Que.xcon Informe N° 03Qz2Ó{5-GR.APURÍMACj;oR.ADMyF-O.RRHH-AC,el
;.~. 4" :.~., ~ 'e.

servidor Responsable él~l Área.,..,deControl de.,rpersonál de la Oficina de
Recursds Humanos ~(Escalafón, ';acredita qucf'el recu~rente ha prestado
sus servicios en la ~Oficina de & Preside.nc'ia del Go6-ierno Regional de

k -ss: ;').- ).f
Apurímac~ por la modalidad de contrato por suplencia 'temporal en plaza
reservada1,por el I.eriodo de ~nt(01) a,ñb, Seis (06) me-ses y Veintiocho
(28) días; además,flindica que 110 H'lzÓ uso de licencias a 'cuenta de sus
vacaciones; \ i\,

. ~ .:" - '.

Que, el Artículo lQ(2tí; del Decreto.Supremo N°OOq/90-PCM'~~eglamento de la
, / ~ ~,., ~ }' .. :"

Ley de Bases/de lá Carrera Administrativa del Sector Público, precisa que las
vacaciones ánuaí~s y remuneradas"establecidas en la Ley, SQn 'óbligatorias e

, . ~
irrenunciables se alcanzan despu~s de cumplir el ciclerlaboral y pueden
acumularse hasta dos (02) periodos de común acuerdo con la entidad,
preferentemente por razones de], :S·er;yicio.De conformlpad con el Artículo
104° del mJsmo disp~1iti-vo"'légal,\ el,._,se.rviclQ.r""Q'Jep 'cesa en el servicio
antes de háO,,~r¡¡.'U:sode sus vacacioneJ, tiene derecho a percibir una
Remuneracíóri-Mensual Total por cada ciclo laboral acumulado, en caso
contrario será proporcional al tiempo trabajado por dozavas partes,
concordante con el Decreto Regional N° 001-2010-GR.APURIMAC/PR,
que ratifica el pago de dicho beneficio en base de la Remuneración
Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será retroactivo;

Que, mediante Informe N° 146-2015-GR,APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHj
REM, el servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y
Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón, remite la
correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N°
28013 YResolución Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GR.APURÍMACjPR;
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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

SE RESUELVE:

.~
• r

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación econorruca por
vacaciones no gozadas y vacaciones truncas a favor del ex trabajador Edison
CHIC~LA KARI, quien prestó sus servicios en el Gobierno Regional de
Apurímac, mediante contrato por suplencia temporal en plaza reservada, por
el periodo de Un (01) año, Seis (06) meses y Veintiocho (28) días, dicha
cqmpcnsaciónserá en base de la Remuneración Total, monto que asciende a
Un Mil Doscientos Cincuenta con 42911.00(S/. 1 250,29) Nuevos Soles,

~ ~t~,:~_,~~~,,.!'~ F~r ~~_-....-/ ~ ~
desagregado de latrorma(~~itur~nt-e:='>-0
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CARGO.
N 1V EL

ESPECIALISTA ADM.
SPA

R. BÁSICA
REUNIFICADA
TRANSItr. PARA Ho.Mo.OOG.
Bo.NIF.'··RERSo.NAL 1"'
REFRIGERIO. Y Mo.v.ILlDAD
D.S. N° 051-91
D.S. N° 276.
D.L. N° 2569\7-92
D.U. N° 090-96
D.U. N° 037 ~
D.U. N° 073-91'7 .1

D.U. N° 011;{ .
D.L. N° 2650'4, INSC-SNP.
REMUN. TOrAL~~
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82,00
21,26
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",,- '?" 270,00
'»'96,39
111,81
13,86

SI. 787,95,
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VACACIo.NES NO.Go.ZADAS .
'1 "

- Por 01 año' 787,95

VACACIo.NES TRUNCAS

- Por 06 meses
- Por 28 días
TOTAL VACACIONES TRUNC.

393,98 +
68,36

462,34

RESUMEN:
- Vacaciones no gozadas
- Vacaciones Truncas
TOTAL A PAGAR

787,95 +
462,34

SI. 1 250,29
=======

SON:UN MIL DOSCIOENTOSCINCUENTACON29/100 NUEVOS SOLES.

- Correlativo de Meta
- Específica del Gasto

: 0058 Acciones Administrativas
: 2.1.1.9.3.3 Compensación Vacacional
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"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las
Instancias correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo
personal e interesado para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

LACJ/GG.
CECL/D.RRHH.
BWSD/AP
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